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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

600 Anuncio  de  la  Sociedad Estatal  de  Infraestructuras  del  Transporte
Terrestre, Sociedad Anónima de adjudicación definitiva del contrato de
ejecución de la  obra del  proyecto Corredor  Norte-Noroeste de alta
velocidad.  Línea de alta velocidad Madrid-Galicia.  Tramo: Zamora-
Lubían.  Subtramo:  Pedralba  de  la  Pradería-Túnel  de  Padornelo.
Plataforma.  Expediente:  20091007-F  (ZA-6).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Sociedad Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre,
Sociedad Anónima.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Administrativa.
c) Número de expediente: 20091007-F.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b)  Descripción:  Corredor  Norte-Noroeste  de  alta  velocidad.  Línea  de  alta

velocidad Madrid-Galicia. Tramo: Zamora-Lubían. Subtramo: Pedralba de la
Pradería-Túnel de Padornelo. Plataforma.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 132775860.07 euros. IVA (%): 16.
Importe total: 154019997.68 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 23/12/2009.
b)  Contratista:  Unión Temporal  de Empresas constituida por  las  empresas

Acciona Infraestructuras, Sociedad Anónima y Obras Subterráneas, Sociedad
Anónima con un porcentaje de participación del 75% y 25% respectivamente,
con un plazo de ejecución de 32 meses.

c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 117400415.40 euros. IVA (%):
16. Importe total: 136184481.86 euros.

Madrid, 5 de enero de 2010.- El Director General de la Sociedad Estatal de
Infraestructuras del  Transporte Terrestre,  Sociedad Anónima. P.A. El  Director
Administrativo, don José Manuel Dorrego Iglesias.
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